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: Jipo: DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se termina una vacancia temporal y se reasumen funciones en empleo 
de carrera administrativa" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el inciso 3°, numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, "El 
empleado inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa que supere un 
concurso será nombrado en período de prueba, al final del cual se le actualizará su 
inscripción en el Registro Público, si obtiene calificación satisfactoria en la evaluación del 
desempeño laboral. En caso contrario, regresará al empleo que venía desempeñando 
antes del concurso y conserva su inscripción en la carrera administrativa ( ... )". 

Mediante Decreto 2454 del 15 de octubre de 2020, se declaró la vacancia temporal del 
cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4090, ID 
Planta 3041, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE TESORERIA de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 01 de diciembre de 2020, y por el término de 
SEIS (6) meses, o hasta tanto se evalúe el período de prueba del señor ANDRÉS 
GALLEGO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 71.383.116, quien fue 
nombrado para ejercer el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 
45, de la planta global de la Alcaldía Mayor de Cartagena, en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte. 

Por medio del Decreto 2856 del 01 de diciembre de 2020, se modificó la fecha de la 
declaratoria de la vacancia temporal del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 03, NUC Planta 4090, ID Planta 3041, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE TESORERIA de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 02 de diciembre 
de 2020, y  por el término de SEIS (6) meses, o hasta tanto se evalúe el período de prueba 
del señor ANDRÉS GALLEGO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.383.116, nombrado para ejercer el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 
222, Grado 45, de la planta global de la Alcaldía Mayor de Cartagena, en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte. 

A su vez, a través del Decreto 2002 del 01 de junio de 2021, se amplió por dos (2) meses 
la declaratoria de vacante temporal realizada mediante Decreto 2454 del 15 de octubre de 
2020, modificada a través del Decreto 2856 del 01 de diciembre de 2020, al cargo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4090, ID Planta 
3041, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCION DE TESORERIA de la SECRETARIA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del día 2 de junio de 2021, o hasta tanto se evalúe el período de prueba 
del señor ANDRÉS GALLEGO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 
71.383.116, nombrado para ejercer el cargo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 
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222, Grado 45, de la planta global de la Alcaldía Mayor de Cartagena, en el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte. 

Según lo establecido por el Decreto 2021070000490 del 28 de enero de 2021, "Por medio 
del cual se distribuye la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental del 
Orden Central y se hacen unas incorporaciones", el empleo declarado en vacancia 
temporal actualmente se identifica en la planta de empleos como PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4090, ID Planta 5536, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA TESORERIA de la SECRETARIA DE HACIENDA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

Por medio de comunicación con radicado 2021020032643 del 7 de julio de 2021, el señor 
ANDRÉS GALLEGO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 71.383.116, 
informó que mediante Decreto 0647 del 23 de junio de 2021, le fue aceptada la renuncia 
al empleo PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 45, de la planta global 
de la Alcaldía Mayor de Cartagena, en el Departamento Administrativo de Tránsito y 
Transporte, a partir del 2 de agosto de 2021, solicitando, como consecuencia de lo 
anterior, reasumir las funciones en la plaza de empleo, del cual es titular en carrera 
administrativa, PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 
4090, ID Planta 5536, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA TESORERIA de 
la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Terminar la vacancia temporal en la plaza de empleo 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4090, ID Planta 
5536, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA TESORERIA de la SECRETARÍA 
DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el señor ANDRÉS 
GALLEGO POSADA, identificado con cédula de ciudadanía 71.383.116, reasume sus 
funciones, como titular del empleo en carrera administrativa, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 4090, ID Planta 5536, asignado al 
Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA TESORERIA de la SECRETARIA DE HACIENDA, a 
partir del día 02 de agosto de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto, a 
través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto 
Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, 
informando que contra la decisión no procede ningún recurso. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

LJ. 
LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 
GOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E) 

Elaboró: Revisó: José Mauricio 8edoya Aprobó: Paula Andrea Duque Agudelo 
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Los arriba firmantes declarans que hemos revisado el documento yo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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